
FIESTAS:
FEBRERO-MARZO: “CARNAVALES”
Desfile de comparsas, bailes y chirigotas.

MARZO: “FERIA DE LA MUJER TRABAJADORA”
Expositores de asociaciones de mujeres y empresa-
rias, exhibiendo sus trabajos.

ABRIL: “DÍA DE LA VÍA VERDE”
Último domingo de abril.

MAYO: “ROMERÍA VIRGEN DE LA VEGA”
Primer domingo de mayo.

SEPTIEMBRE: “SANTÍSIMO CRISTO DE CHOZAS”
13 y 14 de Septiembre. 
Ofrenda de flores. Bailes populares. Desfile de ca-
rrozas, gigantes y cabezudos, verbenas, toros, es-
pectáculos y concursos. 

SEPTIEMBRE: “DÍA POPULAR DE LA BICICLETA”
Varía según festejos del Cristo. 
Carrera y concurso de bicicletas mejor decoradas. Puerto Rey
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VÍA VERDE DE LA JARA

Estación de ferrocarril 
en funcionamiento

Antigua estación de ferrocarril

Vista panorámica

Viaducto
Mapa gentileza de la Fundación de Ferrocarriles Españoles 

Hay ocasiones en las que un ferrocarril nace muerto. Este es el 
caso del que se diseñó para unir la toledana Talavera de la Reina 
con las Vegas Altas del Guadiana en Extremadura. Un recorrido ex-
tremadamente difícil, unido a las ingentes obras de ingeniería, que 
exigía la tortuosa orografía de la región, provocaron que se diera 
carpetazo al proyecto.

Hoy, la Vía Verde de la Jara discurre entre los Montes de Toledo y 
el macizo extremeño de las Villuercas.
 
Localización: Entre las Estaciones de 
Calera y Chozas y Santa Quiteria (Toledo).

¡ATENCIÓN!: Falta la iluminación en algunos 
túneles por vandalismo. Se recomienda el 
uso de linterna.

Longitud: 52 Km

Usuarios: Caminantes, ciclistas, jinetes, mi-
nusválidos.

Tipo de firme:  Vía Verde de firme mixto: asfalto y zahorra compactada.

Medio Natural:  Valle del Tajo, embalse de Azután. Dehesas de El Arco. Valle del 
San Martín. Sierra de Altamira. Jarales. Paisajes de Bolos Graníticos.

Patrimonio cultural: Ruinas Ciudad de Vascos.

Infraestructura:  Vía Verde. 6 viaductos. 18 túneles.

Cómo llegar:  En autobús, Empresa La Sepulvedana.
Desde Madrid, por la A-5 Km 130 (salida Calera y Chozas).

Cartografía:  Mapa Militar de España. Escala 1:50.000. 
Hojas 626, 654, 682 y 708.
Mapa Oficial de Carreteras. Ministerio de Fomento.

Más información en Guía de Vías Verdes volúmen 1.
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Debió su fundación a la explotación de unas minas de cal 
de primera calidad, y en el año 1400 aproximadamente 
casi todos los vecinos eran trabajadores de dichas minas, 
de las que se extraía la cal para la construcción de la Co-
legiata de Talavera de la Reina. En 1808 fue saqueada 
la población por el General francés Duque de Bellune. 
Se agruparon los habitantes con los de otro pueblo de-
nominado Chozas. También se unieron los de otro lugar 
llamado Cobisa, pero al haber una plaga de hormigas en 
dicho lugar se tuvieron que trasladar definitivamente a 
dicho pueblo quedando ya fundado. En 1809, con ocasión 
de presentarse una avanzada de caballería, los paisanos 
acometieron a unos soldados franceses rezagados. Este 
proceder irritó al Duque de Bellume que mando incen-
diar el pueblo. En 1833 se levantó una partida carlista 
en Talavera, bajo las órdenes de González, se dirigió a 
Calera con el objeto de proclamar a Carlos V, pero el Al-
calde le exigió la autorización lo cual fue bastante para 
libertar al pueblo.
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AYUNTAMIENTO:
Plaza Constitución, 1
C.P.: 45686
Tfno.: 925846004
Fax: 925847032
buzon@caleraychozas.com 

Alcalde: Gabriel López-Colina Gómez 
Nº de concejales: 11

Población: 3.807 habitantes
Extensión: 280 km2.
Altitud: 392 m.
Distancia a Toledo: 92 km.

MONUMENTOS:
ERMITA DE LA VIRGEN DE LA VEGA Y CHILLA
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